
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020-2021-00474-00 Entrega de inmueble de JAIRO ARTURO 

VALERO HUERTAS Y MARLEY VALERO HUERTAS, por conducto CASA DE 

JUSTICIA CIUDAD BOLIVAR, CENTRO DE CONCILIACION DE LA PERSONERIA 

DE BOGOTA, contra RUBEN DARIO OBANDO y LUIS EDUARDO FRANCO 

MENDEZ  

 

En cuanto se observa que con la solicitud no se remitió copia del acta de 

conciliación 5100 del 20 de abril de 2021, con respecto a la restitución del 

inmueble ubicado en la Carrera 33 No. 51-16 Sur Barrio EL Carmen, de 

esta Ciudad, el Juzgado D I S P O N E : 

 

OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACION DE LA PERSONERIA DE BOGOTA, 

SEDE CASA DE JUSTICIA DE CIUDAD BOLIVAR, para que se sirva remitir 

copia del acta de conciliación 5100 del 20 de abril de 2021, con respecto 

a la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 33 No. 51-16 Sur Barrio 

EL Carmen, de esta Ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

                                                       Firma electrónica 

 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO   

                                                               JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No. 104, hoy primero (1) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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